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EXCMO. AYUNTAMIENTO  DE ALMERÍA 

AREA DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIÓN PÚBLICA 

SERVICIO DE PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR 
Unidad de Selección y Provisión 
O:\CONVOCATORIAS BOLSAS DE EMPLEO\CONVOCATORIAS AÑO 2018\BOLSA OPERADOR INFORMÁTICO\7. Resolución lista 

provisional admitidos Bolsa Operador Inf..doc 
Exp. Nº 235/2018 

 

 
En la Casa Consistorial de la ciudad de Almería, a treinta y uno de mayo de dos 

mil dieciocho, la Sra. Concejal Delegada del Área de Organización y Función Pública, 

Doña Dolores de Haro Balao, en virtud de la delegación de competencias otorgada por 

la Junta de Gobierno Local en fecha 22 de junio de 2015 y Decreto de 29 de septiembre 

de 2017, dicta la siguiente 

 

RESOLUCIÓN 

 
Habiendo expirado el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en el 

Concurso-Oposición que se tramita para la formación de Bolsa de Trabajo de 

Operadores Informáticos del Excmo. Ayuntamiento de Almería, y vistas las que hasta 

la fecha de finalización de dicho plazo tuvieron entrada en el Registro General de esta 

Corporación, procede declarar aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos a 

dicho Concurso-Oposición. 
 

Por todo ello, visto el informe de la Técnico de Administración General, con el 

conforme de la Jefe de Servicio, de fecha 30 de mayo de 2018 y en virtud de las 

competencias delegadas por la Junta de Gobierno Local 

 

DISPONGO 

 
PRIMERO.- Declarar admitidos a: 

 

 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. 

 

1. ÁVALOS RUIZ, DAMIÁN *****876H 

2. BARRIONUEVO PLAZA, ROSALÍA *****807Q 

3. BORREGO ALONSO, RODRIGO *****554A 

4. BORREGO PADILLA, MARTA *****504F 

5. CASSINELLO BACA, EDUARDO *****484H 

6. COMPADRE NOÉ, LIDIA *****867Q 

7. CRESPO GONZÁLEZ, FRANCISCO JOSÉ *****730Z 

8. GARCÍA ROMERO, JOSÉ JAVIER *****231X 

9. GARÍN MASCARAQUE, GERMÁN *****374H 

10. GARRIDO CAMPOS, FELIPE ELÍAS *****519K 

11. GARRIDO POMARES, FRANCISCO JAVIER *****314Z 

12. HERNÁNDEZ ASENSIO, MIGUEL ÁNGEL *****536X 

13. JUAN ÚBEDA, CAYETANO DE *****966L 

14. LÓPEZ GARCÍA, JESÚS *****876A 

15. LÓPEZ HEREDIA, RAFAEL *****077T 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
2
E
s
v
I
S
m
e
s
8



FIRMADO POR FECHA FIRMA

24176016A DE HARO BALAO DOLORES 31-05-2018 14:04:42

26196223M CAMACHO OLMEDO JOSE ANTONIO 01-06-2018 09:16:16
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 2 / 3

16. MARTÍNEZ CARRILLO, JOSÉ MANUEL *****732K 

17. MARTÍNEZ CARRILLO, MANUEL *****266X 

18. NAVARRO SÁNCHEZ, JESÚS *****287K 

19. OJEDA CASTELO, JUAN JESÚS *****548E 

20. SÁNCHEZ FUENTES, MIGUEL ÁNGEL *****689R 

21. TELLEZ SANZ, EMILIO *****571F 

22. VALVERDE RODRÍGUEZ, ANTONIO *****863S 

23. VALVERDE RODDRÍGUEZ, EMILIO *****200S 

24. ZAPATA, INÉS DEL CARMEN *****789X 

 

 
SEGUNDO.- Declarar excluidos  a los  siguientes aspirantes, por los motivos 

que se expresan en el cuadro de causas de exclusión: 

 
APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. MOTIVO 

EXCLUSIÓN 

1. DÍAZ GALERA, FRANCISCO JOSÉ *****499V A 

 

CUADRO DE CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

 

A Falta de pago de los derechos de examen 

 
TERCERO.- Se concede a los aspirantes un plazo de subsanación de 10 días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Tablón de Edictos de este 

Ayuntamiento, transcurrido dicho plazo, caso de no haber reclamaciones, la lista 

provisional se considerará como definitiva. Si las hubiera, se dictará nueva resolución 

declarando aprobada la relación definitiva de admitidos y excluidos, que será publicada 

en la forma indicada anteriormente. 

 

 CUARTO.- La composición del Tribunal Calificador, que calificará el proceso 

selectivo, quedará de la siguiente forma, de conformidad con el art. 60 del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 

 

- Presidente: 

- titular: María Antonia Benítez García 

- suplente: Rafaela Artacho Gant 

 

- Vocales: 

- titular: Isabel Morales Martínez  

- suplente: Miguel Ángel Alcaraz López 

- titular: María de los Ángeles Galván López  

- suplente: Jorge Nofuentes Bonilla 

- titular: Manuel González Pérez 

- suplente: Javier Hernández Rueda 

- titular: Miguel Ángel Hernández Yébenes 

- suplente: Rafael Navajas Fernández 

 

- Secretario, con voz y sin voto: 
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- titular: Natividad Espino Ortiz  

- suplente: Patricia Durán Maqueda 

 

 Al Tribunal Calificador así constituido deberá dársele la preceptiva publicidad, 

pudiendo los interesados formular las impugnaciones que estimen oportunas, cuando 

concurran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público y art. 13.2 del R.D. 364/95, de 10 de marzo. 

 

 QUINTO.- De conformidad con las bases de la convocatoria, la fecha y hora de 

reunión del Tribunal Calificador para su constitución y llevar a cabo la fase de concurso 

del proceso selectivo será el día 19 de junio de 2018, a las 9’00 horas en las 

dependencias de la Delegación de Área de Organización y Función Pública de este 

Ayuntamiento, teniendo lugar el comienzo del primer ejercicio, escrito, el día 20 de 

junio de 2018,  a las 9’00 horas, en las dependencias del Parque Infantil de Tráfico 

(Edificio Anexo a las dependencias de la Delegación de Organización y Función 

Pública), sito en carretera de Níjar nº 66 - frente al Seminario-. 

Para la celebración de esta prueba, los aspirantes deberán acudir provistos de 

D.N.I. y bolígrafo azul. 

 SEXTO.- Expóngase la presente Resolución en el Tablón de Edictos de la 

Corporación y en su página web, cuya dirección es: www.aytoalmeria.es. 

 SÉPTIMO.- Comuníquese a los miembros del Tribunal Calificador, a los efectos 

oportunos. 

En lugar y fecha expresados. 

LA CONCEJAL-DELEGADA  EL TITULAR ACCTAL DE LA JUNTADE 

GOBIERNO LOCAL 

Dolores de Haro Balao   José Antonio Camacho Olmedo 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
2
E
s
v
I
S
m
e
s
8


